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Ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 04 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 09/febrero/2024. 

 

Proceso: PERTENENCIA N° 2020-00072 
Demandante.-  PEDRO RAMIRO CASALLAS LÓPEZ 
Demandados. - HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 

PEDRO CASALLAS SÁNCHEZ Y PERSONAS 
INDETERMINADAS 

 
Encontrándose las presentes diligencias al despacho con escrito de contestación de 
la demanda presentado en término por el curador ad litem designado, doctora 
Lucero Alvarado Cujar, sin excepciones presentadas, notificados la totalidad de los 
demandados sin manifestación alguna, trabada así en debida forma la Litis, con el 
fin de continuar el trámite del proceso, el Despacho, DISPONE: 
 

PRIMERO.- Déjese a disposición del perito la documentación proveniente de la 
Agencia Catastral de Cundinamarca certificado catastral especial y certificado plano 
predial, visible en archivos digitales 041 y 043 del cuaderno principal, requiriendo la 
aclaración o complementación del dictamen pericial con la información antes aludida, 
en cuanto a área, forma y plano. Ofíciese.  

 
SEGUNDO: INSPECCIÓN JUDICIAL : Con intervención del perito JAVIER DEAZA 

MORA y de conformidad con lo consagrado en el artículo 375 de la Ley 1564 de 2012 
Código General del Proceso; practíquese la continuación de la inspección judicial que 
se solicita sobre los predios de “LOTE EL BONITO LA PLAYITA” identificado con Folio 
de Matrícula Inmobiliaria N° 172 – 38859 de la Oficina de registro de Instrumentos 
Públicos de Ubaté, e inscritos en el Catastro bajo el N° 00-00-0010-0423-000 de 
mayor extensión y “LOTE EL BONITO” de menor extensión ubicados en la vereda 
Tibita Hatico del municipio de Lenguazaque, con el fin de establecer los hechos 
determinados en la demanda y los que el Juzgado estime en su momento conducentes. 
Para practicar la diligencia se señala como fecha y hora el día quince (15) del mes de 
abril del dos mil veinticuatro (2024), a partir de las diez de la mañana (10:00 
a.m.). Comuníquese la fecha de la diligencia a los curadores ad litem y perito 
designados.  
 

TERCERO: SEÑALAR como fecha y hora el día quince (15) del mes de abril 
del dos mil veinticuatro (2024), a partir de las dos de la tarde (02:00 p.m.), para 
la práctica del interrogatorio de parte a los demandantes a GLORIA ACOSTA 
SASTOQUE, JENY LIZETH CASALLAS ACOSTA, DUVÁN FERNEY CASALLAS 
ACOSTA, MYRIAM CONSUELO CASALLAS ACOSTA, MARÍA YOHANA CASALLAS 
ACOSTA, FREDY ARMANDO CASALLAS ACOSTA y EDWIN FRANCISCO CASALLAS 
ACOSTA conforme el artículo 372 del C.G.P y de las pruebas TESTIMONIALES de los 
(as) señores (as) JOSÉ EDILBERTO SASTOQUE, LEONILDE GIL SÁCHICA, SAMUEL 
RIAÑO GÓMEZ.  
 

CÍTESE a las partes para que concurran personalmente a la audiencia pública en 
la hora y fecha señalada previniéndoles de las consecuencias por su inasistencia, y que 
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en la misma se practicaran las pruebas pertinentes, se practicaran interrogatorios a las 
partes, la conciliación, saneamiento del proceso y los demás asuntos relacionados con 
la audiencia de conformidad con el artículo 372 C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 
JUEZ 
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